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primer postulante ubicado en la lista de accesitarios de la 
Resolución Jefatural Nº 00423-2020-JN/ONPE. De esta 
forma, estando a la lista de accesitarios correspondería 
adjudicar el cargo de Jefe Titular de la ODPE al señor Kim 
Vladimir Diaz Fuentes, en reemplazo de la señora Cacsi 
Santín;

De conformidad con lo dispuesto en los literales 
c) y g) del artículo 5, y en el artículo 13 de la Ley Nº 
26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales; así como, en los literales u) y s) del artículo 11 
del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Resolución Jefatural Nº 063-2014-J/ONPE y sus 
modificatorias;

Con el visado de la Comisión Permanente de 
Concurso Público para Selección de Jefes de las ODPE, 
Coordinadores Administrativos y los Coordinadores de 
Local de Votación de ODPE; y, de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Designar a partir del lunes 21 
de diciembre del presente año, en el marco de las 
Elecciones Generales 2021, a los postulantes al cargo 
de Jefes y Coordinadores Administrativos de las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales que figuran en 
el Anexo de la Resolución Jefatural Nº 000423-2020-JN/
ONPE, así como al señor Kim Vladimir Diaz Fuentes, en 
reemplazo de la señora Wilma Yolanda Cacsi Santín.

Artículo Segundo.- Otorgar facultades a la Gerencia 
de Organización Electoral y Coordinación Regional 
para que asigne las circunscripciones y Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales que le 
corresponde a cada postulante designado, a fin de que 
desarrolle sus actividades en el marco de las Elecciones 
Generales 2021.

Artículo Tercero.- Poner en conocimiento del Jurado 
Nacional de Elecciones y del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil, el contenido de la presente 
resolución.

Artículo Cuarto.- Disponer la publicación de la 
presente resolución en el diario oficial “El Peruano”, en 
el portal institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal de 
Transparencia de la ONPE, dentro del plazo de tres (3) 
días de su emisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS
Jefe

1913600-1
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Ordenanza que establece los montos por 
el servicio de emisión mecanizada de 
actualización de valores y determinación 
de tributos municipales correspondientes 
al ejercicio 2021 en Lima Metropolitana

ORDENANZA Nº 2284 

Lima, 17 de diciembre de 2020

EL ALCALDE METROPOLITANO DE LIMA

POR CUANTO:

El Concejo Metropolitano de Lima, en Sesión Ordinaria 
de la fecha;

Estando en uso de las facultades indicadas en el 
numeral 8 del Artículo 9, así como el Artículo 40 de la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y de 
conformidad con lo opinado por la Comisión Metropolitana 
de Asuntos Económicos y Organización, mediante su 
Dictamen Nº 132-2020-MML/CMAEO, de fecha 11 de 
diciembre de 2020, el Concejo Metropolitano de Lima, por 
UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de aprobación 
del acta;

Aprobó la siguiente:

ORDENANZA

QUE ESTABLECE LOS MONTOS
POR EL SERVICIO DE EMISIÓN MECANIZADA

DE ACTUALIZACIÓN DE VALORES Y 
DETERMINACIÓN DE TRIBUTOS

MUNICIPALES CORRESPONDIENTES
AL EJERCICIO 2021 EN LIMA METROPOLITANA

Artículo 1. Emisión del Impuesto Predial
Fíjese en S/ 2.60 (Dos y 60/100 Soles) el monto 

que deberán abonar los contribuyentes por el servicio 
de emisión mecanizada de actualización de valores, 
determinación del Impuesto Predial del ejercicio 2021 y 
de recibos de pago por el primer predio afecto, incluyendo 
su distribución a domicilio. Por cada predio adicional se 
abonará S/ 0.80 (80/100 Soles).

El monto se cancelará conjuntamente con la primera 
cuota del Impuesto Predial del ejercicio 2021.

Artículo 2. Emisión del Impuesto al Patrimonio 
Vehicular

Fíjese en S/ 4.30 (Cuatro y 30/100 Soles) el monto 
que deberán abonar los contribuyentes por el servicio 
de emisión mecanizada de actualización de valores, 
determinación del Impuesto al Patrimonio Vehicular del 
ejercicio 2021 y de recibos de pago por cada vehículo 
afecto, incluyendo su distribución a domicilio.

El monto se cancelará conjuntamente con la primera 
cuota del Impuesto al Patrimonio Vehicular del ejercicio 
2021.

Artículo 3. Emisión de los Arbitrios Municipales
Fíjese en S/ 1.70 (Un y 70/100 Soles) el monto 

que deberán abonar los contribuyentes por el servicio 
de emisión mecanizada de determinación de los 
Arbitrios de Recolección de Residuos Sólidos, Barrido 
de Calles, Parques y Jardines Públicos y Serenazgo 
correspondientes al ejercicio 2021, y de recibos de pago 
por cada predio afecto, incluyendo su distribución a 
domicilio.

El monto se cancelará conjuntamente con la primera 
cuota de los Arbitrios Municipales del ejercicio 2021.

DISPOSICIONES
FINALES

Primera. La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir del 1 de enero de 2021.

Segunda. El Servicio de Administración Tributaria 
de Lima - SAT, a través de su página web www.sat.
gob.pe, hará de conocimiento público la presente 
Ordenanza.

Tercera. Encargar a la Secretaría General de Concejo 
la publicación de la presente Ordenanza en el Diario 
Oficial “El Peruano”, así como en el Portal Institucional de 
la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.
gob.pe).

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

JORGE MUÑOZ WELLS
Alcalde

1913567-1
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